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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2021 00980 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO – PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADO(A): ANAYA ACOSTA ORLANDO Y RAMÍREZ CASTILLO MARY LUZ 

 

 

Se DESESTIMA el trámite de notificación del demandado ANAYA ACOSTA 

ORLANDO, toda vez que el citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P., 

fue remitido a una dirección que no corresponde a la reportada en la 

demanda, sumado a que no corresponde a la del bien hipotecado. 

Sumado, el aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P. fue remitido a la 

del bien hipotecado. Pero no solo lo anterior, no aportó ningún trámite de 

la notificación de la demandada MARY LUZ RAMIREZ CASTILLO.  

 

Ahora revisada la escritura pública de hipoteca, se observa que los 

demandados a la firma de aquella anotaron el correo electrónico de 

cada uno.  

 

Por lo anterior, se dispone requerir al demandante en los términos del 

artículo 317 ibidem, para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación que por estado se haga de esta providencia, realice 

nuevamente la notificación de la pasiva, a la dirección reportada en la 

demanda que corresponde a la del bien hipotecado, y de ser el caso a la 

electrónica que se vista en la escritura pública de hipoteca. 

 

Vencido dicho término sin que el demandante haya dado cumplimiento a 

lo ordenado, se tendrá por desistida tácitamente la actuación, con la 

respectiva condena en costas de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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